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Escuela Tecnológica
lnstituto Técnico Central
Estable€¡m¡ento Público de Educción Superior

nesoluclórr¡ N¡úMeno 358 DE

( 03deagosto de2023 )

Por la cual se reconoce y autoriza el pago de retroactivo por concepto de
salarios liquidados y retroactivo por concepto de prestaciones económicas
definitivas alseñor NORBEY DANILO MUÑOZ CAÑON identificado con

cédula de ciudadanía número 1.033.806.084 quién laboró al servicio de la
Planta de Hora Cátedra de los Programas de Educación Superior de la

Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central.

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO
CENTRAL

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias y en especial las conferidas
en elliterali) delartículo 24)del Acuerdo 05 de 2013 "Estatuto General", y

CONSIDERANDO

Que, el señor NORBEY DANILO MUÑOZ CAÑON identificado con cédula de
ciudadanía número 1.033.806.084, laboró al servicio de la Planta de Hora
Cátedra de los Programas de Educación Superior de la Escuela Tecnológica
lnstituto Técnico Central ocupando el Empleo como DOCENTE DE HORA
CÁTEDRA, en el periodo comprendido entre el 1' de febrero de 2023 al 10 de
matzo de2023.

Que, mediante Resolución 055 del 31 de enero de 2023, por la cual se nombran
docentes de Hora Cátedra, se realizó el nombramiento del señor NORBEY
DANILO MUÑOZ CAÑON identificado con cédula de ciudadanía número
1 .033.806.084, a partir del l' de febrero de 2023.

Que, mediante Resolución 123 del 10 de mazo de2023, se aceptó renuncia
del señor NORBEY DANILO MUÑOZ CAÑON identificado con cédula de
ciudadanía número 1.033.806.084, al empleo DOCENTE DE HORA CÁTEDRA
de la Planta de Hora Cátedra de los Programas de Educación Superior de la
Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central, a partir del 11 de matzo de2023.

Que, según el Decreto 0889 del 2 de junio de 2023, se establece el régimen
salarial y prestacional para el personalde empleados públicos docentes de los
Colegios Mayores, lnstituciones Tecnológicas, lnstituciones Universitarias o
Escuelas Tecnológicas e lnstituciones Técnicas Profesionales del Orden
Nacional.

Que, en el periodo comprendido entre el 1' de febrero de 2023 y hasta el '10 de
marzo de 2023, siendo este el ultimo día laborado por el señor NORBEY
DANILO MUÑOZ CAÑON identificado con cédula de ciudadanía número
'1.033.806.084, se liquidaron y pagaron conceptos de salarios en nómina con
asignación salarial del año fiscal 2022.

Que, mediante Resolución 179 del 17 de abril de 2023, se reconoce y autoriza
el pago de prestaciones económicas definitivas al señor NORBEY DANILO
MUÑOZ CAÑON identificado con cédula de ciudadanía número 1.033.806.084,
las cuales se liquidaron con asignación salarial del año fiscal2022.

En mérito de lo anteriormente expuesto.

RESUELVE:
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ARTICULO lo. Reconocer el valor de TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL
CIENTO ONCE PESOS ($ 3St.t 11.oo) M/CTE, por concepto de retroactivo de
salarios liquidados y retroactivo de prestaciones económicas definitivas a
NORBEY DANILO MUÑOZ CAÑON identificado con cédula de ciudadanía
número 1.033.806.084, así:

ARTICULO 2". Aulorizar a la tesorería para que cancele el valor de
TRESCIENTOS CINCUENTAY UN MIL CIENTO ONCE PESOS ($ 351.111.oo)
M/CTE, a NORBEY DANILO MUÑOZ CAÑON identificado con cédula de
ciudadanía número 1.033.806.084, por concepto de retroactivo de salarios
liquidados y retroactivo de prestaciones económicas definitivas.

ARTICULO 3o. La suma a que refiere el artículo anterior se imputará con cargo
a los siguientes Certificados de Disponibilidad Presupuestal (CDP): 323 y 423,
expedidos por el área de presupuesto para la vigencia 2023.
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OFICI]{A DE TALEI{TO HUHAilO

RETROACTIVO DE DEFINITIVA DE PRESTACIOilES Y

IOMBRE: NORBEY OANILO MUNOZ CANON

CEDUTA: 1.033 806 084

CARGO: DOCEN'IE HORA CAIEORA

FECHA DE ITIGRESO: 1J02J2023

FECHA DE RITIRO: 1U0312023

VALOR §AIARIO BASICO: 1.603.800

TOTAL DIAS DE NO'IARAMIEilTO: 40

TOTAL DIAS INASI STEI{CIA II{JU §TIFICADA: 0

TOTAL DIAS A LIQUIDAR: 40

DIAS DE VACACIOI{ES }IABILES; 2

TOTAL, DI,AS DE VACACIONES A LIQUIDAR: 4

MESES COMPLETOS LABORADOS PRIiTA DE SERVICIOS 1

DIAS PARA PRII/IA O€ NAVIDAD 40

RETROACTIVO SALARIO: l'DE FEBRERO DE m23 AL t0 DE iIARZO DE m23 (Ret,lrct¡w
l¡ñúto Selenel n23l 272.W
CESAI,ÍIIAS PROPORCIONAL OEL P€R}OOO COMPRENOIDO ENTRE EL 1' Df FEBRTRO DE m23
AL 10 OE IIARZO DE 202! (Retrcacl¡vo de L¡q!¡daciq DeÍin¡t¡va pot ln@mento Salaial N23): 24.-101

PRIMA DE SERVICIOS PROPORCIONAL DEL PERIODO COI\¡PRENDIDO ENIRE EL. 1' DE FEBRERO

DE f02l AL l0 OE MARZO DE e023 lFetr@ct¡w de Lrquktñibn OefinÉ¡va pa( lncemüto Salaf,al m2q: 8.525

VACACIONES PERIOOO DEL l' DE FEBRERO DE 2023 AL 10 DE MARZO DE 2023 aRet@Ct¡w de
Liquidadón Delinitiva por lneemento Saluial 2023]. 27.24O

PRIMA DE VACACIONES PER]OOO COMPRENDIOO ENTRE EL I' DE FEBRERO DE 2023 AL 10 DE
ifARZO DE 12023 lRalwctivo de üquidacian Definiliva por lncemeoto Saldndl 2023): 20.4ñ

BONIFICACION ESPECÜAL OE RECREACION PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 
'' 

DE FEBRERO

DE 2023 AL l0 DE ll RZO OE m23 @efroaclivo b üquidacin Definitiva pr lnwato Salaialfr23|

PRIMA DE NAVIDAD PROPORCIONAI ENTRE EL 1" DE FEBRERO DE 2023 AL IO DE MARZO DE

?o21 Retrcacl¡vo de Lioudaqh hfir¡t¡va M lncmenlo Salanal 2029: 15.3¿ls

TOTAL, DEVET{GADO: 373.1il

DEDUCCIOIiES

collzActoN SALUD lcoff PE¡v§aR, 11.000

coTtzActoN PENStoN lFoRvEfl,R, 11.000

BASE DE RETENCION EN LA FUENTE POR SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES

Ecoruó¡¡rces:
RETENCION EN LA FUEN]E A DESCONTAR POR SALARIOS Y PRESTACIONES SOC'ALES
ECONOMICAS OEVENGADOS:

TOTAL, DEDUCCIOT{ES: 22.000

co¡frRtBUctoNEs

APORTE SALUO fCOfl PE'{SAR' 23.2ñ
APORIE PENSION (rcRyEN/P, 32.7ú
ARL lPOSrrrVA,| 1.300

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 13.200

ICBF 10 000

TOTAL, COIITRIBUCIOIIE S 80.400

ilETO POR PAGAR 35t.1 I I
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ARTICULO 4". Para fines legales posteriores déjense las constancias del caso
en los libros_correspondientes, así como en la historia laboral de NORBEY
DANILO MUNOZ CANON.

ARTICULO 5'. NOTIF¡CAR personalmente el contenido de la presente
Resolución a NORBEY DANILO MUÑOZ CAÑON en calidad de beneficiario
final, o a quien designe para tal fin.

ARTICULO 6o. Si no pudiere practicarse la notificación personal, esta deberá
surtirse, en los términos y para los efectos de los artículos 68 y 69 del CPACA.

ARTICULO 7o. La presente Resolución Rige a partir de notificación y contra ella
procede el recurso de reposición el cual puede interponerse dentro de los diez
(10) días hábiles siguientes a Ia fecha de notificación en los términos del Artículo
76 de la Ley 1437 de2011.

NOTIFIQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los 03 días del mes de agosto de2O23.

EL RECTOR,

f:),-,1.
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Rev¡s¡ón con ev¡denc¡a electrónica:
Edgar Maurbio Lizarazo - Secretario General
Ariel Tovar Gómez - V¡cenector Administrat¡vo y Financiero
Lucibeth Blanchar lvlaestre - Profesional Especializado de Talento Humano

Proyección con evidenc¡a electrónica:
Omar Esleban Cañon Orjuela - Técnico Operativo Nómina
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